
M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Ordinaria # 50-2023, celebrada el día 30 de agosto del año 2023, 4 

a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Socorro Díaz Chaves                    Presidente Municipal 7 

Juan José Taleno Navarro                    Vicepresidente Municipal 8 

Julio César Camacho Gallardo             Regidor Propietario 9 

Estela Alemán Lobo                              Regidora Propietaria 10 

Petrona Ríos Castro                              Regidora Propietaria 11 

Fermina Vargas Chavarría                    Regidora Suplente  12 

Sebastián Martínez Ibarra           Regidor Suplente  13 

Zeneida Pizarro Gómez                        Regidora Suplente 14 

Jessie Torres Hernández                      Síndica Propietaria La Cruz 15 

Leovigilda Vílchez Tablada                   Síndica Suplente La Garita 16 

Zeneida Quirós Chavarría                   Síndica Propietaria Santa Cecilia 17 

Luis Ángel Castillo García                   Síndico Suplente Santa Cecilia 18 

Eddie Antonio Selva Alvarado         Síndico Suplente Santa. Elena  19 

 20 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Ada Luz 21 

Osegueda Peralta, Vicealcaldesa Municipal, Eladio Bonilla, Coordinador de 22 

Tecnología e Información Municipal, Daniel Umaña, Prensa y Protocolo,  Paola 23 

Gonzaga Miranda, Secretaria de Concejo Municipal,  con la siguiente agenda: 24 

 25 

1. Revisión y aprobación de las actas anteriores: Sesión Ordinaria N°48-2023 26 

 27 

2. Correspondencia.  28 

 29 

3. Mociones. 30 



4. Asuntos varios. 1 

 2 

5. Cierre de Sesión.  3 

 4 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: señora 5 

vicealcaldesa doña Adaluz Osegueda, señor Alcalde don Luis Alonso Alán 6 

Corea, señora Secretaria doña Paola Gonzaga, don Daniel, don Eladio, don 7 

Víctor que nos acompaña hoy de parte de seguridad pública. Querido público 8 

que nos ve y nos escucha por este medio tengan todas muy buenas tardes. 9 

Vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número cincuenta; la agenda para el día 10 

de hoy primer punto revisión y aprobación de actas anteriores, tenemos una acta 11 

que fue enviada a los correos de cada uno hoy en horas de la tarde, de la sesión 12 

ordinaria número 48-2023, segundo punto tenemos correspondencia, tercero 13 

mociones, cuatro asuntos varios y cierre de sesión. Como es de costumbre de 14 

este Concejo vamos a hacer la oración para que el Señor nos guie, nos ilumine, 15 

para tomar las mejores decisiones para beneficio de nuestro cantón. Luis nos 16 

ayuda por favor.  17 

Oración.  18 

 19 

ARTICULO PRIMERO 20 

REVISION Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 21 

 22 

Acta N°48-2023: Ordinaria en discusión: 23 

 24 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas compañeros 25 

vamos a iniciar con el primer punto en este caso es la revisión y la aprobación 26 

del acta 48-2023 ¿si algún compañero o compañera tiene algo que externar? 27 

como si no yo si tengo algo de que en el acuerdo número 2-2.2A: Por un error 28 

involuntario se indicó que: se aprueba la modificación del artículo 11 del 29 

Reglamento Interno para la Operación y Mantenimiento del Sistema de Control 30 



Interno de la Municipalidad de La Cruz, para que se lea correctamente: Artículo 1 

11. Conformación de la CICI. La comisión estará integrada por dos regidores 2 

propietarios y sus respectivos suplentes, el Alcalde o su representante, las 3 

Direcciones de área, la persona encargada de la Planificación Municipal, la 4 

persona encargada de Valoración del Riesgo Institucional y Monitoreo de 5 

Servicios Municipales (con voz pero sin voto).  6 

Por lo tanto se solicita realizar su revisión para que se lea correctamente: se 7 

aprueba la modificación del artículo 11 del Reglamento Interno para la Operación 8 

y Mantenimiento del Sistema de Control Interno de la Municipalidad de La Cruz, 9 

para que se lea correctamente: Artículo 11. Conformación de la CICI. La 10 

comisión estará integrada por dos regidores propietarios y sus respectivos 11 

suplentes, el Alcalde o su representante, las Direcciones de área, la persona 12 

encargada de la Planificación Municipal, la persona encargada de Valoración del 13 

Riesgo Institucional y Monitoreo de Servicios Municipales (con voz pero sin voto).  14 

El Concejo Municipal por mayoría calificada, nombrará a los dos Regidores en 15 

calidad de propietarios para que asistan a las sesiones de esta comisión, 16 

asimismo nombrará dos Regidores suplentes que sustituirán a los primeros en 17 

caso de ausencia de estos. Los Ediles nombrados deberán rendir un informe 18 

trimestral al Concejo de las acciones y acuerdos tomados por la CICI. ¿Si 19 

estamos de acuerdo? Por favor levantar la mano para la corrección Julio y 20 

Petrona. Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión.  21 

 22 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 23 

 24 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, corrige el acuerdo 25 

N°2-2.2A de la Sesión Ordinaria N°48-2023, debido a que por un error 26 

involuntario se indicó que: se aprueba la modificación del artículo 11 del 27 

Reglamento Interno para la Operación y Mantenimiento del Sistema de Control 28 

Interno de la Municipalidad de La Cruz, para que se lea correctamente: Artículo 29 

11. Conformación de la CICI. La comisión estará integrada por dos regidores 30 



propietarios y sus respectivos suplentes, el Alcalde o su representante, las 1 

Direcciones de área, la persona encargada de la Planificación Municipal, la 2 

persona encargada de Valoración del Riesgo Institucional y Monitoreo de 3 

Servicios Municipales (con voz pero sin voto).  4 

 5 

Por lo tanto se corrige para que se lea correctamente: se aprueba la modificación 6 

del artículo 11 del Reglamento Interno para la Operación y Mantenimiento del 7 

Sistema de Control Interno de la Municipalidad de La Cruz, para que se lea 8 

correctamente: Artículo 11. Conformación de la CICI. La comisión estará 9 

integrada por dos regidores propietarios y sus respectivos suplentes, el Alcalde 10 

o su representante, las Direcciones de área, la persona encargada de la 11 

Planificación Municipal, la persona encargada de Valoración del Riesgo 12 

Institucional y Monitoreo de Servicios Municipales (con voz pero sin voto).  13 

 14 

El Concejo Municipal por mayoría calificada, nombrará a los dos Regidores en 15 

calidad de propietarios para que asistan a las sesiones de esta comisión, 16 

asimismo nombrará dos Regidores suplentes que sustituirán a los primeros en 17 

caso de ausencia de estos. Los Ediles nombrados deberán rendir un informe 18 

trimestral al Concejo de las acciones y acuerdos tomados por la CICI. Que sea 19 

firme, definitivo y se dispense del trámite de comisión. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 21 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César 22 

Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro y Juan José 23 

Taleno Navarro). 24 

 25 

De ahí tenemos otro puntito que en el artículo 2-2.6 Por un error involuntario se 26 

indicó que se aprueba el oficio MLC-DAM-OF-300-2023 y sus adjuntos, y se 27 

acuerda aprobar la exclusión de patrimonio familia de los lotes de Barrio Irving 28 

en las cuales son beneficiarias las señoras Juana Fernández Medina y Mariluz 29 

Chavarría Espinoza.  30 



Por lo tanto se solicita realizar su revisión para que se lea correctamente: Se 1 

aprueba el oficio MLC-DAM-OF-307-2023 y sus adjuntos, y se acuerda aprobar 2 

la exclusión de patrimonio familia de los lotes de Barrio Irving en las cuales son 3 

beneficiarias las señoras Juana Fernández Medina y Mariluz Chavarría 4 

Espinoza. Que sea firme, definitivo y se dispense del trámite de comisión. 5 

¿Si estamos de acuerdo que se corrija? Quedaría firme definitivo y dispensado 6 

de trámite de comisión.  7 

 8 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 9 

 10 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, corrige el acuerdo 11 

N°2-2.6 de la Sesión Ordinaria N°48-2023, debido a que por un error involuntario 12 

se indicó que: se aprueba el oficio MLC-DAM-OF-300-2023 y sus adjuntos, y se 13 

acuerda aprobar la exclusión de patrimonio familia de los lotes de Barrio Irving 14 

en las cuales son beneficiarias las señoras Juana Fernández Medina y Mariluz 15 

Chavarría Espinoza.  16 

 17 

Por lo tanto se corrige para que se lea correctamente: Se aprueba el oficio MLC-18 

DAM-OF-307-2023, firmado por el señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde 19 

Municipal y sus adjuntos, y se acuerda aprobar la exclusión de patrimonio familia 20 

a los señores: Noel Mejía Zepeda: esposo de la señora Juana Fernández Medina 21 

y Andreas Jung: esposo de la señora Mariluz Chavarría Espinoza, de los lotes 22 

de Barrio Irving en las cuales son beneficiarias las señoras Juana Fernández 23 

Medina y Mariluz Chavarría Espinoza. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 24 

APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 25 

5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César Camacho Gallardo, 26 

Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro y Juan José Taleno Navarro). 27 

¿Compañeros con estas correcciones están de acuerdo en aprobar el acta? 28 

Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 29 

favor.  30 



Al no haber objeción alguna, queda aprobada y firmada Acta Sesión Ordinaria 1 

N°48-2023. 2 

ARTICULO SEGUNDO 3 

CORRESPONDENCIA 4 

 5 

1.-Se conoce oficio MLC-DAM-OF-310-2023, firmado por el señor Luis Alonso 6 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual remite Plan Anual Operativo y 7 

Presupuesto Ordinario para el periodo 2023 de la Municipalidad de La Cruz por 8 

el monto de ¢4 277 961 764,69 (Cuatro mil doscientos setenta y siete millones 9 

novecientos sesenta y un mil setecientos sesenta y cuatro con 69/100), 10 

distribuidos por programas presupuestarios según clasificación por objeto del 11 

gasto y económica mediante el siguiente detalle: 12 

 13 

- Programa I, Dirección y Administración General el monto de 14 

¢1 240 974 406,79 (Mil doscientos cuarenta millones novecientos setenta 15 

y cuatro mil cuatrocientos seis con 79/100). 16 

- Programa II, Servicios comunales el monto de ¢1 041 197 925,82 (Mil 17 

cuarenta y un millones ciento noventa y siete mil novecientos veinticinco 18 

con 82/100). 19 

- Programa III, Inversiones el monto de ¢1 995 789 432,09 (Mil novecientos 20 

noventa y cinco millones setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 21 

treinta y dos con 09/100). 22 

 23 

Dicho presupuesto se encuentra financiado en un 21,03% con ingresos 24 

tributarios, un 16,75% de ingresos no tributarios, un 24,19% de transferencia 25 

corrientes y en un 38,02% de transferencias de capital, como parte de las fuentes 26 

de financiamiento más significativas. 27 

 28 

Es importante mencionar que dicho presupuesto contempla la creación de las 29 

siguientes plazas: 30 



Subpartida de servicios especiales (plazo 1 año) 1 

Programa I: Administración General 2 

 Un Gestor Jurídico del Concejo Municipal en la clase Profesional 3 

Municipal 3 (PM3), amparada al Artículo 127 Código Municipal. 4 

 Un Cajero de plataforma de Servicio, en la clase de Técnico Municipal 1, 5 

(TM1). 6 

 Un Encargado de Salud Ocupacional, en la clase Profesional Municipal 1, 7 

(PM1). 8 

Programa II: Servicios Comunales 9 

 Un Encargado (a) de Centro Municipal del Migrante y Oficina de 10 

intermediación de empleo Municipal, en la clase de Profesional Municipal 11 

1 (PM1) para el servicio de Servicios sociales y complementarios. 12 

 13 

Se procedió a incorporar en el presupuesto el monto correspondiente para un 14 

aumento de un 4% a las dietas por lo que se deberá tomar el acuerdo 15 

correspondiente. 16 

Se incluye en este presupuesto la información plurianual correspondiente al 17 

periodo 2024-2027, por lo que se deberá tomar acuerdo de conocimiento por 18 

parte del Concejo Municipal. 19 

 20 

Se adjuntan a este oficio las siguientes guías: 21 

 Guía interna de verificación de requisitos del bloque de legalidad 22 

presupuestario, 23 

 Guía interna para la verificación de requisitos que deben cumplir en el 24 

Plan Operativo Anual 25 

 26 

Lo anterior, con la finalidad de que sea sometido a aprobación para su posterior 27 

envío a la Contraloría General de la República a más tardar el día 30 de 28 

setiembre del año en curso. 29 

 30 



La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: compañeros cabe 1 

decirles que este oficio fue enviado también a los correos para que cada uno de 2 

nosotros lo estudiáramos, lo analizáramos en la casa. Bueno, pero ¿algún 3 

compañera o compañero desea externar algo al respecto? Julio y después 4 

Petrona. Petrona.  5 

 6 

La señora Petrona Ríos Castro, Regidora Propietaria, dice: Buenas tardes a 7 

todos los presentes y a los que nos escuchan a través de nuestra plataforma 8 

digital. Bueno yo verdaderamente como que no estoy muy de acuerdo en 9 

algunos detalles especialmente en esta correspondencia que se acaba de leer 10 

porque, verdaderamente no me dio chance de leerlo hoy. Entonces no se si todos 11 

están de acuerdo pero yo no porque no me dio la oportunidad de leerlo ni de 12 

analizarlo.  Así es que si hay otra oportunidad yo creo que sería mejor. Muchas 13 

gracias.  14 

 15 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: está bien.  16 

 17 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: muchas 18 

gracias señora Presidente, antes de nada darle un gran saludo a todos los 19 

presentes, de verdad es una satisfacción verles en su mayoría en este plenario. 20 

Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señoras y señores Regidores, igual 21 

síndicos y sindicas, representante de Fuerza Pública muy agradecido por su 22 

participación, compañeros funcionarios, y secretaria, y los que nos ven 23 

obviamente principalmente por medio de la plataforma de la municipalidad. 24 

Como presidente de la comisión de hacienda señora Presidenta creo que dentro 25 

de la salvedad de la sanidad creo que como menciona la compañera Petrona, 26 

pues es dentro de la práctica que hemos tenido los señores Regidores con 27 

presupuestos anteriores nosotros pues en reiteradas ocasiones se ven en una 28 

sesión la cual es una sesión a veces bastante amplia donde hacemos un análisis 29 

de cada uno de los programas dentro de ellos pues el señor Alcalde y su equipo 30 



están presentes para cualquier duda, para cualquier consulta pertinente de lo 1 

que va para el presupuesto,  en este caso el 2024, entonces señora Presidenta, 2 

creo yo que tal vez al final de la sesión podemos coordinar de manera entre todos 3 

dar una fecha específica para así nosotros avanzar al respecto porque yo sé  que 4 

es materia muy pesada entonces en el caso de la compañera Petrona para que 5 

tenga un poco más de tranquilidad en el sentido de que vamos a hacer el análisis 6 

correspondiente de ello y ya que si existe un material que fue entregado pues de 7 

una sola vez dándole lectura y llevando las consultas pertinentes en ese 8 

momento. Nada más eso sería señora Presidenta.  9 

 10 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: perfecto muchas 11 

gracias Julio. Señor Alcalde tiene la palabra.  12 

 13 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: gracias 14 

señora Presidenta. Buenas tardes a los miembros de este honorable Concejo 15 

Municipal, señora vicealcaldesa, a los funcionarios de la Municipalidad que hoy 16 

nos acompañan tanto a la Secretaria como a Daniel y Eladio que nos colaboran 17 

con la transmisión de esta sesión al teniente Mattus, bienvenido siempre y 18 

gracias por estar por acá a todos los ciudadanos que tienen la oportunidad de 19 

observarnos y de escucharnos. Si para el trámite correcto del presupuesto es 20 

como corresponde la Administración debe trasladarlo al Concejo Municipal, se 21 

hace en tiempo conforme a lo que establece el Código Municipal a partir de este 22 

momento el Concejo lo que corresponde es trasladarlo a la Comisión de 23 

Hacienda y Presupuesto para su análisis, no podemos omitir, no se puede votar 24 

el presupuesto definitivamente aunque se le hayan trasladado los documentos 25 

en horas de la mañana y aunque tal vez hayan querido estudiarlo, es imposible 26 

revisarlo y también en normativa presupuestaria si debe de ser revisado como lo 27 

plantea Julio ante la Comisión de Hacienda donde van a tener todos los técnicos 28 

para su respectiva revisión, análisis, si se requieren hacer algunos ajustes 29 

podemos revisarlos, pero sí, yo lo único que sugiero siempre es que se programe 30 



la Comisión de hacienda, la reunión de la Comisión de Hacienda lo más pronto 1 

posible, para no esperar al final de mes porque si no igual no vamos a estar lo 2 

vamos a revisar y vamos a estar en la misma situación que indica la señora 3 

regidora y el señor regidor, ahí están todos los documentos, revísenlos, 4 

pregunte, consulten, la idea es que nuevamente cuando la comisión de hacienda  5 

dictamine ya toda la comisión de hacienda y no haya ninguna duda al respecto, 6 

pero bueno  de nuestra parte con toda la anuencia y con todo gusto lo que 7 

podamos apoyarles para una pronta revisión y estudio del presupuesto con todo 8 

gusto estamos a las órdenes.  9 

 10 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 11 

señor Alcalde. ¿Alguien más? Como si no mi propuesta sería que se le brinda 12 

acuse de recibido y se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. ¿Si 13 

estamos de acuerdo? Quedaría firme y definitivo.  14 

 15 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 16 

 17 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 18 

recibido al oficio N°MLC-DAM-OF-310-2023, firmado por el señor Luis Alonso 19 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual remite el Plan Anual Operativo y 20 

Presupuesto Ordinario para el período 2024 de la Municipalidad de La Cruz, así 21 

mismo, se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su debida 22 

revisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, POR 5 23 

VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César Camacho Gallardo, 24 

Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro y Juan José Taleno Navarro). 25 

 26 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: yyy perdón, perdón 27 

perdón perdón mejor me la quita, no se vayan por favor. Seguimos disculpen, a 28 

veces uno se entusiasma mucho con los asuntos.  29 

 30 



2.- Se conoce oficio N°11581, firmado por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro, 1 

Gerente de Área de Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría 2 

General de la República, en relación a la Aprobación parcial del presupuesto 3 

extraordinario n°.1-2023 de la Municipalidad de La Cruz. 4 

 5 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 6 

señora Secretaria. ¿Algún compañero desea externar algo al respecto? Señor 7 

Alcalde tiene usted la palabra.  8 

 9 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: gracias 10 

señora Presidente. La contraloría bueno, yo siempre he expresado mis 11 

consideraciones sobre esta entidad, nosotros, yo siempre he dicho que la 12 

Contraloría está para fiscalizar y garantizar que nuestras instituciones se 13 

respetan el marco jurídico que nos rige a todos. Ha sido una institución que me 14 

parece a mí se aleja muchísimo de lo que yo opino de contribuir a que este país 15 

siga mejorando y creciendo, lo cual es un desafío que tenemos todos. Las formas 16 

en que a veces actúa la Contraloría a mí me da pena, un presupuesto 17 

extraordinario que se presenta, ellos se toman todo el tiempo para casi mes y 18 

medio después improbar algunos recursos, no les importa obviamente ni 19 

conocen las necesidades que hay en las comunidades, nosotros, yo siempre le 20 

digo a nuestros funcionarios, que aunque por ejemplo la ley diga que tenemos 21 

10 días para responderle al munícipe, al funcionario, a mí me encanta cuando 22 

viene alguien y el mismo día se le responde. Ese cuento de que el funcionario 23 

diga tenemos 10 días eso a mí  no va de que una institución pública debe de 24 

procurar que es la eficiencia la simplificación la agilización de los trámites, las 25 

consultas, la atención inmediata de las necesidades de los vecinos y vecinas. Lo 26 

digo eso porque a mí me parece absurdo que la contraloría en un presupuesto 27 

extraordinario dure casi dos meses para improbar algunos de los recursos que 28 

habíamos propuesto. A pesar de que habían hecho algunas solicitudes de 29 

aclaraciones, en algunos casos incluso con algunas preguntas que tenían alguna 30 



trampa así lo veo yo, ellos disfrutan improbar, los disfrutan como que están 1 

hechos para eso. Se los digo porque hubo un pregunta de una solicitud de una 2 

consulta en medio de la aprobación, donde consultaban para cuando iba a ser la 3 

ejecución presupuestaria de este extraordinaria, o sea, eso no se pregunta,  para 4 

mí es obvio que es este año, ellos algo notaron y yo de eso pues debo de asumir 5 

la responsabilidad de que pues no puedo revisarlo todo y los compañeros siendo 6 

muy, demasiado sinceros, diría yo, respondieron que además de conociendo los 7 

procedimientos y la lentitud de este de la burocracia en este país algunos 8 

proyectos por más que corramos van a quedar, se tienen que adjudicar este años 9 

pero algunos de ellos eventualmente se podrían ejecutar el otro años mediante 10 

los compromisos de los proyectos que se realizan durante este ejercicio, pues 11 

eso también se incluyó en la respuesta y eso fue el motivo por el cual dicen que, 12 

es que ósea no tiene ningún sentido verdad improbar un presupuesto porque 13 

dentro de la información se  presume que algunos de esos proyectos tenían que 14 

ser ejecutados el próximo año, eso pasa en la Municipalidad y en las instituciones 15 

públicas, más ahora con lo lento que es el tema de contratación pública. Bueno 16 

esa fue una de las razones, algunos de los recursos están pidiendo que los 17 

regresemos porque quedaron en el superávit yo sé que eso no es culpa ni de la 18 

Contraloría eso es una ley que nos aprobaron. A nosotros el Estado nos debe 19 

más de 600 millones del impuesto de Peñas Blancas de un años que no nos 20 

depositaron y que les demostramos, les demostramos que ese dinero, que los 21 

cálculos que ellos habían realizado no eran correctos, bueno a la fecha por más 22 

que hemos insistido no nos depositaron esa plata, 600 millones que cuanto 23 

desarrollo, cuanto podríamos hacer en este cantón con esa plata, en proyectos, 24 

en acueductos, en electricidad, en áreas deportivas, en atender la necesidad que 25 

muchos productores, en tema educación, que el Estad nos tiene abandonados 26 

los colegios de Bella Vista, El Caoba, Las Brisas, el Liceo de Santa Cecilia, el 27 

Liceo Nocturno y Diurno de La Cruz, el Liceo de Piedras Azules en fin donde ni 28 

siquiera hay instalaciones. Esa plata debería estar ejecutándose en esas 29 

necesidades que tiene el cantón de La Cruz. Bueno yo creo que ya no nos lo van 30 



a depositar porque una de las razones por la que nos imprueban es porque nos 1 

están diciendo que tenemos que regresar una parte de la plata del superávit, 2 

porque no lo ejecutamos en el año que corresponde, cómo vamos a ejecutar un 3 

recurso que nos lo depositan en diciembre y para hacer aquí un proceso de 4 

contratación duramos tres cuatro meses, cinco meses si corremos. Entonces nos 5 

engañan, nos dicen aquí está la plata se las depositamos el 15 de diciembre, el 6 

último día  que las instituciones están abiertas, en el caso de nosotros seguimos 7 

trabajando, pero es imposible iniciar un proceso para que antes del 31 de 8 

diciembre quede adjudicado, ese dinero queda para un superávit. A nosotros el 9 

Estado nos ha depositado plata un 31 de diciembre ósea nos engañan 10 

prácticamente con esa ley donde dice que todo lo que queda en superávit 11 

recurso libre debe de ser regresado al Estado. Bueno contra esas condiciones 12 

estamos trabajando yo por ejemplo hace poco le pedí a IFAM que nos financiara 13 

esos recursos para tenerlos en enero y poderlos ejecutar porque nos van a seguir 14 

haciendo la trampa verdad, mediante un préstamo que si tenemos estimado que 15 

el próximo año vamos a tener 200 millones de una ley específica que el IFAM 16 

nos los preste y que el Estado cuando le toque hacer la trasferencia cuando 17 

quieran hacerla si es que la hacen se la pague a IFAM directamente y así 18 

nosotros ya vamos a tener el tiempo para planificar, programar y ejecutar. Bueno 19 

aquí don Jorge el Presidente ejecutivo de IFAM se comprometió a ayudarnos en 20 

ese sentido porque lo mismo sucede con la 8114 eso no lo tenemos que devolver 21 

gracias a Dios pero 8114 nos hacen 3 depósitos entre noviembre y diciembre, el 22 

ultimo nos lo hicieron como en mayo, o sea todo el verano que es el momento 23 

donde nosotros podemos ejecutar obras por las condiciones del tiempo no nos 24 

depositaron ni un colón. Cómo hacemos para atender les necesidades de las 25 

comunidades en temas de infraestructura vial, si la mitad del año la pasamos sin 26 

recursos. Entonces tenemos que correr para que lo que se va girando podamos 27 

ejecutarlo. Entonces ese es el panorama compañeros y compañeras y los 28 

presentes, vamos a pelear, porque esa es la palabra que voy a usar vamos a 29 

seguir peleando para defender los intereses del cantón de La Cruz, vamos a 30 



presentar ese presupuesto de nuevo por esa aclaración que pidieron y que no 1 

les gustó nos improbaron esos recursos los vamos a presentar de nuevo y los 2 

vamos a ampliar un poquito más lo que nosotros creemos que va a ser, tenemos 3 

todos los procesos de los carteles en eso habíamos trabajado, tenerlo todo listo 4 

para iniciar los procesos de adjudicación, no podemos iniciarlo hasta que 5 

tengamos los recursos aprobados. Yo estimaría que nuevamente la Contraloría 6 

se va a tomar otro mes y medio entonces podríamos tener esto aprobado si Dios 7 

lo permite a finales de setiembre, y nos quedarían los meses restantes para 8 

hacer el esfuerzo para ejecutar esos recursos en los diferentes proyectos que 9 

acá el Concejo Municipal y la Alcaldía definan en conjunto con las diferentes 10 

organizaciones, que ya incluso ya estaban planteados todos en diferentes 11 

necesidades del cantón. Básicamente quise expresarles nuestra posición con 12 

este tema. Lo vamos a intentar nuevamente, vamos a luchar para que esos 13 

recursos sean aprobados y sean invertidos en diferentes distritos y necesidades 14 

que hay en el cantón. Eso es lo que nos corresponde así es que yo esperaría 15 

todo el apoyo de ustedes cuando presentemos nuevamente el presupuesto 16 

extraordinario N°02 porque ocuparíamos lo más pronto posible sea aprobado, 17 

remitido a la Contraloría para nosotros podamos realizar los procesos de 18 

contratación y ejecutar esos recursos lo más pronto posible Dios primero este 19 

año. Muchas gracias.  20 

 21 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 22 

señor Alcalde. ¿Alguien más? Como si no la propuesta sería que se le brinde 23 

acuse de recibido. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y 24 

dispensado de trámite de comisión.  25 

 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 29 

recibido al oficio N°11581, firmado por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro, 30 



Gerente de Área de Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría 1 

General de la República, en relación a la Aprobación parcial del presupuesto 2 

extraordinario n°.1-2023 de la Municipalidad de La Cruz. ACUERDO 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 4 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César 5 

Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro y Juan José 6 

Taleno Navarro). 7 

3.- Se conoce oficio N°ADI-OFIC-0099-2023, firmado por la señora Yenmilys 8 

Camacho Gallardo, Presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa 9 

Cecilia, en el cual solicita cierre de la calle con número de código C-5-10-025, 10 

denominada como Cuadrante de Santa Cecilia de forma indefinida, para brindar 11 

espacio céntrico y atractivo para la ejecución de la feria del agricultor y artesanos. 12 

 13 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 14 

señora Secretaria. ¿Algún compañero desea externar algo al respecto? Julio 15 

tiene la palabra.  16 

 17 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: señora 18 

Presidenta nada más para indicarle como es una nota que viene de una hermana 19 

mía no votaría, votaría doña Zeneida.  20 

 21 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: doña Zeneida. 22 

¿Petrona? 23 

 24 

La señora Petrona Ríos Castro, Regidora Propietaria, dice: buenas tardes otra 25 

vez, si el proyecto este del traslado de la feria a ese sector se ha venido tratando 26 

de mejorar la feria de Santa Cecilia ya ha habido un poco de desmotivación por 27 

medio de los productores tal vez por estar ahí en el sitio en que está y debido a 28 

que la Asociación está apoyando a este grupo entonces por eso es que estamos 29 

tratando de que se haga en ese espacio para abrir la feria en ese sector.  30 



La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: gracias, ¿alguien 1 

más? Como si no la propuesta sería que se le brinda acuse de recibido y se 2 

remite a la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de La Cruz para 3 

que le brinde el trámite correspondiente. ¿Si estamos de acuerdo? Doña Zeneida 4 

en este caso votaría usted verdad. Quedaría firme, definitivo y dispensado de 5 

trámite de comisión por cinco votos a favor.  6 

 7 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 8 

 9 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 10 

recibido al oficio N°ADI-OFIC-0099-2023, firmado por la señora Yenmilys 11 

Camacho Gallardo, Presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa 12 

Cecilia, en el cual solicita cierre de la calle con número de código C-5-10-025, 13 

denominada como Cuadrante de Santa Cecilia de forma indefinida, para brindar 14 

espacio céntrico y atractivo para la ejecución de la feria del agricultor y artesanos, 15 

así mismo, se remite al Departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial para 16 

que le brinde el trámite correspondiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 18 

5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona 19 

Ríos Castro, Juan José Taleno Navarro y Zeneida Pizarro Gómez: Regidora 20 

Suplente en ejercicio). 21 

 22 

4.- Se conoce documento firmado por el señor Guillermo Prado Viales, Vecino 23 

del Cantón de La Cruz, en el cual indica problemática de aguas estancadas 24 

frente a su vivienda y que ocasiona criaderos de dengue. 25 

 26 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 27 

señora Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desea externar algo al 28 

respecto? Como si no mi propuesta sería que se le brinde acuse de recibido y 29 

se le remite al señor Alcalde para que le brinde el trámite correspondiente. ¿Si 30 



estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y dispensado de trámite de 1 

comisión por cinco votos a favor.  2 

 3 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 4 

 5 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 6 

recibido al documento firmado por el señor Guillermo Prado Viales, Vecino del 7 

Cantón de La Cruz, en el cual indica problemática de aguas estancadas frente a 8 

su vivienda y que ocasiona criaderos de dengue, así mismo, se remite al señor 9 

Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, para que le brinde el trámite 10 

correspondiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 11 

SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR 12 

(Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, Juan José 13 

Taleno Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 14 

 15 

5.- Se conoce oficio N°MLC-ODZMT-OF-004-2023, firmado por la señora Paola 16 

Gonzaga Miranda, órgano Director, en el cual en calidad de Órgano Director del 17 

Procedimiento administrativo bajo el número de expediente número ZMT-CANC-18 

005-2022,mediante el cual se investigan las actuaciones de la empresa VILLA 19 

COPAL EL INDIO S.A cédula de Personería Jurídica número tres – ciento uno-20 

doscientos setenta y un mil trescientos ochenta y ocho (3-101-271388) 21 

nombrada por el Concejo Municipal mediante acuerdo  N° 2-9 de la Sesión 22 

Ordinaria N° 47-2021 celebrada el día 09 de diciembre del año 2021, 23 

Municipalidad de La Cruz, Guanacaste, y juramentada en la Sesión Ordinaria N° 24 

# 48-2021, celebrada el día 16 de diciembre del año 2021, para todos los efectos 25 

como representante al Departamento de Secretaria del Concejo Municipal de la 26 

Municipalidad de La Cruz, Lo anterior por presunta existencia de causales de 27 

extinción de concesión sobre la Zona Marítimo terrestre, por lo que se   procede 28 

hacer de su conocimiento la presente   resolución: 29 

 30 



Órgano Director ZMT-CANC-005-2022, Municipalidad de La Cruz 1 

Guanacaste. Al ser las siete horas y veinte minutos del día veintidós del 2 

mes de marzo del año dos mil veintitres. 3 

 4 

RESULTANDO: 5 

 6 

1-Que el Concejo Municipal mediante acuerdo  N° 2-9 de la Sesión Ordinaria N° 7 

47-2021 celebrada el día 09 de diciembre del año 2021, Municipalidad de La 8 

Cruz, Guanacaste, y juramentada en la Sesión Ordinaria N° # 48-2021, 9 

celebrada el día 16 de diciembre del año 2021, para todos los efectos como único 10 

titular a quien ostenta el puesto de Secretaria del Concejo Municipal de la 11 

Municipalidad de La Cruz, Lo anterior por presunta existencia de causales de 12 

extinción de concesión sobre la Zona Marítimo terrestre. 13 

 14 

2- Mediante oficio MLC-ODZMT-OF-003-2023, de fecha 28 de febrero de 2023, 15 

se notifica a los representantes de Villa Copal El Indio S.A, auto de traslado de 16 

cargos de investigación, así mismo, notifica fecha de audiencia. 17 

 18 

3-Al ser las nueve horas del día lunes 20 de marzo del año dos mil veintitrés, en 19 

la sala de reuniones del Concejo Municipal, Municipalidad de La Cruz, en la cual, 20 

es la fecha que se notificó a los representantes de Villa Copal El Indio S.A. al 21 

medio señalado en el expediente administrativo, para la realización de la 22 

audiencia oral y privada otorgada a la misma, encontrándose presente Paola 23 

Gonzaga Miranda, en calidad de Órgano Director y la Licda. Alba Ruiz, en calidad 24 

Asesora Legal del Órgano Director, se brindó espacio de 15 minutos posterior a 25 

la hora establecida para dicha audiencia, por tanto, se procede con el cierre de 26 

la Audiencia Oral y Privada debido a la ausencia de los intimados.  27 

 28 

CONSIDERANDO 29 

 30 



PRIMERO: Mediante acuerdo #2-13 Sesión Ordinaria #19-2004 del día 19 de 1 

mayo de 2004, el Concejo Municipal aprueba el otorgamiento de una concesión 2 

de una parcela  en la Zona Marítimo Terrestre de Playa Copal de La Cruz, para 3 

uso Residencial Turístico, a nombre de Germana Sartori, Representante Legal 4 

de la empresa   Villa Copal El Indio S.A, Folio 0000048 del expediente   5 

 6 

SEGUNDO: En el año 2006, se recibe y consta en Expediente Administrativo N° 7 

CON-51-2003, certificación notarial y personería, en el cual se constituye como 8 

Apoderado Especial al señor Jonathan Elizondo Reyes de la empresa Villa 9 

Copal El Indio S.A, Folio 0000077 del expediente   10 

 11 

TERCERO: Dentro de periodos 2020 al 2021, se configura en grado de 12 

probabilidad un incumplimiento por posibles omisiones en el pago de cánones 13 

correspondiente de parte de Villa Copal El Indio S.A, con posible violación a la 14 

Ley 6043 y su respectivo Reglamento, así mismo, al contrato de Concesión entre 15 

el concesionario y la corporación Municipal. Folio 0000136 del expediente. 16 

 17 

CUARTO: La empresa Villa Copal El Indio S.A. según consulta pública antes el 18 

Registro Nacional de la Propiedad posee el estatus de sociedad disuelta por Ley 19 

9428.  20 

 21 

QUINTO: Que el 20 de marzo del año 2023 a las 7:30 horas, el departamento de 22 

Secretaría recibe escrito firmado por el señor Jonathan Elizondo Reyes, en el 23 

que informa que la sociedad se encuentra disuelta desde 08 de noviembre del 24 

2021, que el poder de él como representante de la sociedad fue revocado, que 25 

no existe ningún interés en ellos de conservar la concesión y que solicita se 26 

cancele la misma.  27 

CONCLUSIONES. 28 

Tal como se expone la empresa Villa Copal El Indio S.A., cédula de Personería 29 

Jurídica número tres – ciento uno-doscientos setenta y un mil trescientos ochenta 30 



y ocho (3-101-271388) al poseer el estatus de sociedad disuelta por ley 9428, 1 

dificulta la individualización de la representación de su personería jurídica y en 2 

vista de que la primera convocatoria a audiencia realizada el pasado 20 de marzo 3 

del 2023 resultó infructuosa al no existir apersonamiento, y dado que en 4 

apariencia existe una revocatoria de poder es recomendable realizar una 5 

segunda notificación para efectos de agotamiento de la vía.  6 

 7 

POR LO TANTO. 8 

 9 

Este Órgano Director considera recomendar al Concejo Municipal de La Cruz en 10 

calidad de Órgano Decisor se autorice al departamento de Secretaría la 11 

diligencia para la publicación de un edicto con el propósito de comunicar la 12 

apertura del Órgano Director llevado en contra de la empresa Villa Copal El 13 

Indio S.A., cédula de Personería Jurídica número tres – ciento uno-doscientos 14 

setenta y un mil trescientos ochenta y ocho (3-101-271388), para investigar las 15 

presuntas violaciones al artículo 53 inciso a) de la Ley N° 6043 “Ley General 16 

sobre la Zona Marítimo Terrestre”,  por falta de pago de los cánones respectivos. 17 

 18 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 19 

señora Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desea externar algo al 20 

respecto? Como si no mi propuesta sería que se autoriza al departamento de 21 

Secretaría la diligencia para la publicación de un edicto con el propósito de 22 

comunicar la apertura del Órgano Director llevado en contra de la empresa Villa 23 

Copal El Indio S.A., cédula de Personería Jurídica número tres – ciento uno-24 

doscientos setenta y un mil trescientos ochenta y ocho (3-101-271388), para 25 

investigar las presuntas violaciones al artículo 53 inciso a) de la Ley N° 6043 “Ley 26 

General sobre la Zona Marítimo Terrestre”,  por falta de pago de los cánones 27 

respectivos. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y dispensado 28 

de trámite de comisión por cinco votos a favor. 29 

 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza al 3 

departamento de Secretaría la diligencia para la publicación de un edicto con el 4 

propósito de comunicar la apertura del Órgano Director llevado en contra de la 5 

empresa Villa Copal El Indio S.A., cédula de Personería Jurídica número tres – 6 

ciento uno-doscientos setenta y un mil trescientos ochenta y ocho (3-101-7 

271388), para investigar las presuntas violaciones al artículo 53 inciso a) de la 8 

Ley N° 6043 “Ley General sobre la Zona Marítimo Terrestre”,  por falta de pago 9 

de los cánones respectivos. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 10 

FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A 11 

FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, 12 

Juan José Taleno Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 13 

 14 

6.- Se conoce oficio N°0037-2023/ADI El Jobo, firmado por la señora Dilsia 15 

Cajina Vargas, Presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral El Jobo, en el 16 

cual adjuntan informe de la Feria Rodeo El Jobo, para un total de ganancias de 17 

¢4.367.76,81. 18 

 19 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 20 

señora Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desea externar algo al 21 

respecto? Como si no mi propuesta es que se le brinde acuse de recibido. ¿Si 22 

estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y dispensado de trámite de 23 

comisión por cinco votos a favor. 24 

 25 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 26 

 27 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 28 

recibido al oficio N°0037-2023/ADI El Jobo, firmado por la señora Dilsia Cajina 29 

Vargas, Presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral El Jobo, en el cual 30 



adjuntan informe de la Feria Rodeo El Jobo, para un total de ganancias de 1 

¢4.367.76,81. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE 2 

DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro 3 

Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, Juan José Taleno 4 

Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 5 

 6 

7.- Se conoce oficio MLC-UTGV-OF-028-2023, firmado por Ing. Marco Gonzaga 7 

Martínez, Unidad Técnica de Gestión Vial, en el cual la presente tiene como 8 

objetivo informarles que para las celebraciones de las fiestas patrias este mes 9 

de septiembre se requiere del cierre de algunas calles del cuadrante La Cruz con 10 

código C-5-10-024. Por lo cual solicitamos muy respetuosamente tomar un 11 

acuerdo para cierre de calle pública en el cuadrante La Cruz para la realización 12 

de las actividades en celebración de la Independencia de nuestro país. 13 

 14 

El detalle del cierre de calles es el siguiente: 15 

1. Calle Biblioteca - Casa de la cultura - Mundo La Cruz: Desde el día 8 de 16 

septiembre hasta el 17 de septiembre. Horario de 6:00 am a 9:00 pm (Ver 17 

imagen 1). 18 

2. Calle para desfile de Faroles. Día 14 de septiembre. Horario de 6:00 pm 19 

a 9:00 pm. (Ver imagen 2).  20 

3. Calle desde Café internet El Triángulo, pasando por la Municipalidad 21 

hasta el parque central. Día 15 de septiembre. Horario de 8:00 am a 2:00 22 

pm. (Ver imagen 3). 23 

 24 

 25 

Al respecto, me permito manifestar el respectivo aval para realizar el cierre 26 

correspondiente de las calles pertenecientes al Cuadrante La Cruz, Código C-5-27 

10-024. Cabe mencionar que los organizadores del evento tomarán las medidas 28 

respectivas en cuanto a señalización y seguridad de los vecinos de la zona y 29 

visitantes.  30 



Por ultimo de adjunta croquis (ver imagen 4) de la ruta alterna y parada 1 

provisional de los buses para el día 15 de setiembre en horario de 7:30 am a 2 

2:00 pm. 3 

 4 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias 5 

señora Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desea externar algo al 6 

respecto? Como si no mi propuesta es que se autoriza el cierre de las calles 7 

pertenecientes al Cuadrante La Cruz, código C-5-10-024 en vista de que existe 8 

el aval correspondiente por parte de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la 9 

Municipalidad de La Cruz. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y 10 

dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor. 11 

 12 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 13 

 14 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza el cierre 15 

de las calles pertenecientes al Cuadrante La Cruz, código C-5-10-024 en vista 16 

de que existe el aval correspondiente por parte de la Unidad Técnica de Gestión 17 

Vial de la Municipalidad de La Cruz, siendo estas las siguientes: 18 

 19 

4. Calle Biblioteca - Casa de la cultura - Mundo La Cruz: Desde el día 8 de 20 

septiembre hasta el 17 de septiembre. Horario de 6:00 am a 9:00 pm. 21 

5. Calle para desfile de Faroles. Día 14 de septiembre. Horario de 6:00 pm 22 

a 9:00 pm.  23 

6. Calle desde Café internet El Triángulo, pasando por la Municipalidad 24 

hasta el parque central. Día 15 de septiembre. Horario de 8:00 am a 2:00 25 

pm.  26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 27 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 28 

Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, Juan José Taleno 29 

Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 30 



8.- Se conoce documento firmado por el señor Alexander Unfried Salazar, 1 

Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad denominada Villa 2 

Playa Escondida PE Sociedad Anónima, en el cual interpone formal Recurso de 3 

Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el oficio 4 

MLC-ODZMT-OF-008-2023, firmado por la señora Paola Gonzaga Miranda, 5 

Órgano Director, así como contra el acuerdo #2-2.3 de la Sesión Ordinaria #48-6 

2023, verificada por la Municipalidad de La Cruz, Guanacaste, el día 23 de 7 

agosto del 2023. 8 

 9 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: gracias señora 10 

Secretaria. ¿Algún compañero o compañera desea externar algo al respecto? 11 

Como si no la propuesta es que se le brinde acuse de recibido y se le remite al 12 

señor Alcalde Municipal para que asigne un asesor jurídico y se le brinde el 13 

trámite correspondiente. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y 14 

dispensado de trámite de comisión por cinco votos a favor. 15 

 16 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 17 

 18 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 19 

recibido al documento firmado por el señor Alexander Unfried Salazar, 20 

Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad denominada Villa 21 

Playa Escondida PE Sociedad Anónima, en el cual interpone formal Recurso de 22 

Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el oficio 23 

MLC-ODZMT-OF-008-2023, firmado por la señora Paola Gonzaga Miranda, 24 

órgano Director, así mismo, se le remite al señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde 25 

Municipal, para que asigne un asesor jurídico y se le brinde el trámite 26 

correspondiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 27 

SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR 28 

(Socorro Díaz Chaves, Julio César Camacho Gallardo, Estela Alemán Lobo, 29 

Petrona Ríos Castro y Juan José Taleno Navarro). 30 



9.- Se conoce °CCDRLC-PS-0215-2023, firmado por la señora Ana Imelsa 1 

Guzmán Espinoza, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 2 

de La Cruz, mismo que va dirigido a la señora Elisa Mareth Reyes Roa, Asistente 3 

Administrativa del Comité Cantonal de Deportes, en el cual informa a ña señora 4 

Reyes Roa que la Junta Directiva queda a disposición del Concejo y auditoría 5 

municipal para que sean ellos como superiores indiquen a este órgano Colegiado 6 

el proceder correspondiente. 7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias. 9 

¿Alguien desea externar algo al respecto? Luis.  10 

 11 

El señor Luis Ángel Castillo García, Sindico Suplente Santa Cecilia, dice: muy 12 

buenas tardes nuevamente. Tuve la oportunidad de oportunidad de leer el 13 

documento, creo que el Comité de Deportes es como una serie en polémicas 14 

encadenadas unas con otras y es lamentable pensar que después de no sé no 15 

tengo memoria desde cuando llegan documentos similares por acá y no 16 

resuelven, hay una situación particular y se leyó en el documento de la sesión 17 

anterior no sé si lo recuerdan el documento que precisamente llega nuevamente 18 

hoy, trata de aclarar o justificar en parte el documento que se leyó el lunes. Hay 19 

muchas situaciones, yo creo que el comité cantonal requiere no sé si decir un 20 

acompañamiento porque no se ha solicitado pero hay muchas cosas ahí en el 21 

aire que la junta directiva por sí misma no las ha podido resolver, existen también 22 

muchos vacíos legales en las funciones de dos funcionarios tanto de la asistente 23 

administrativa, que de paso el nombre como asistente administrativa en los 24 

diferentes normativas que hay ni siquiera aparece, es un puesto que surge aquí 25 

precisamente en La Cruz; entonces el vaivén de si toca hacer o no toca hacer 26 

pareciera que está sacando facturas y viera que lamentable es porque a los que 27 

nos gusta el deporte sabemos que si algo es necesario actualmente en el cantón 28 

es una seriedad con el deporte y yo siento que está para decirlo en palabras 29 

populares patas arriba el asunto, y por otro lado un funcionario nombrado para 30 



mantenimiento donde el comité cantonal no tiene canchas a su cargo entonces 1 

hay un montón de cosas sin sentido y nosotros creo que desde un punto de vista 2 

sabemos algunas cosas, otras no las conocemos a profundidad pero yo creo que 3 

debería hacerse algo de verdad que da lástima porque en las comunidades, 4 

nosotros los que vivimos en comunidades alejadas o incluso los deportistas del 5 

centro sufren esto todo lo que está pasando a nivel administrativo sufren el dime 6 

que te diré de tanto de la junta directiva como de los funcionarios y los 7 

perjudicados repito son los atletas y viera que lamentable es ver cantones con 8 

unas ventajas increíbles en deporte, cantones con unas ventajas increíbles 9 

donde compiten en juegos nacionales y vernos a nosotros con un montón de 10 

problemas sin resolver y no sé los que hemos ido a esos eventos deportivos nos 11 

da vergüenza y nosotros no entendemos porqué todavía en La Cruz seguimos 12 

pagando facturas y ojalá se pueda hacer algo.  13 

 14 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias. 15 

¿Alguien más? Como si no mi propuesta seria que se le tome acuerdo de 16 

conocimiento. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y dispensado 17 

de trámite de comisión por cinco votos a favor. 18 

 19 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 20 

 21 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 22 

conocimiento al oficio N°CCDRLC-PS-0215-2023, firmado por la señora Ana 23 

Imelsa Guzmán Espinoza, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y 24 

Recreación de La Cruz. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 25 

FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A 26 

FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, 27 

Juan José Taleno Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 28 

10.- Se conoce oficio N°CCDRLC-PS-0115-2023, firmado por la señora Ana 29 

Imelsa Guzmán Espinoza, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y 30 



Recreación de La Cruz, mismo que va dirigido a la señora Elisa Mareth Reyes 1 

Roa, Asistente Administrativa del Comité Cantonal de Deportes, en el cual se le 2 

informa a la señora Reyes Roa que la Junta Directiva no acepta su oficio, ya que 3 

los expedientes del CCDRLA son su responsabilidad y se le solicita que dichos 4 

expedientes sean ubicados de manera inmediata en un lapso de 10 días hábiles, 5 

a fin de evitar denuncias o procesos que puedan ser presentados ante las 6 

autoridades competentes. 7 

 8 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: correcto. ¿Alguien 9 

quiere externar? Julio.  10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: gracias 12 

señora Presidente, nada más al respecto creo que el motivo que me he 13 

encontrado yo en este plenario creo no sé tomando las palabras que menciona 14 

Luis, siento que es una problemática no sé si local o que porque cada miembro 15 

que nosotros de cierta manera señora Presidenta hemos juramentado siempre 16 

hay una causa mal, escoger es difícil y cuando logras escoger y hay un equipo, 17 

algo sale mal , algo sale mal y normalmente el Concejo se tiende a tener como 18 

el referí del ring  de ver que uno está bien, que el otro hizo esto, se han hecho 19 

investigaciones, se ha hecho lo otro en algún momento se entregaron unas actas 20 

de que no era adecuado y, tomo las palabras que dice Luis, hablamos del 21 

deporte, hablamos de que vamos a minimizar la violencia y un montón de flajelos 22 

más, pero en serio señora Presidente no lo hago con un fin de que vamos ahorita 23 

a hacerle cambiar el pensar a este tipo de persona, sino que realmente para que 24 

nos cortamos las venas diciendo (…) sí que el deporte lo esto y lo otro si 25 

realmente en las tomas de decisiones no se ve y omitiendo lo político porque a 26 

veces lo toma que porque es político, otro lo toma que porque me cae mal fulano, 27 

yo siento señora Presidenta que es un tema que de verdad está desgastando al 28 

Concejo de estar viendo notas de que si de que no y no se toman las decisiones 29 

maduras y correspondientes que tiene que hacer si se cumple se cumple si no 30 



se cumple. Pero de verdad creo que hasta un reglamento se recuerda señora 1 

Presidenta tuvimos que hacer modificaciones al respecto entonces creo que 2 

nada más yo sé que el documento es extenso pero de verdad no he podido 3 

entender y pidámosle a Dios que esta situación vaya cambiando porque si no 4 

vamos a ir de mal en peor. Entonces nada más eso sería señora Presidenta.  5 

 6 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: muchas gracias. 7 

Bueno este asunto del Comité de Deportes ustedes saben que ellos tienen su 8 

propia administración por lo tanto mi propuesta seria que se le tome acuerdo de 9 

conocimiento. ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme, definitivo y dispensado 10 

de trámite de comisión por cinco votos a favor. 11 

 12 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 13 

 14 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 15 

conocimiento al oficio N°CCDRLC-PS-0115-2023, firmado por la señora Ana 16 

Imelsa Guzmán Espinoza, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y 17 

Recreación de La Cruz. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 18 

FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A 19 

FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, 20 

Juan José Taleno Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 21 

 22 

ARTICULO TERCERO 23 

MOCIONES 24 

 25 

No hay 26 

 27 

ARTICULO CUARTO 28 

ASUNTOS VARIOS 29 

 30 



1.- El señor Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente, dice: buenas noches 1 

compañeros quedamos que cuando Arco Iris de Esperanza llegara al distrito 2 

pues se reportaba, en esta ocasión hoy miércoles ocho días hace que llegaron 3 

el programa que tenían era manipulación de alimentos ya, se concluyó y se 4 

entregó casi 30 títulos. Muchas gracias.  5 

 6 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: excelente. Julio.  7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: gracias 8 

señora Presidente, nada más no sé si de manera de recordatorio, que es algo 9 

que me tiene muy preocupado en temas de reuniones de comisión tal vez no sé 10 

si el señor Alcalde nos puede ayudar, bueno normalmente nosotros, bueno hay 11 

unas comisiones muy activas que es la comisión de internos que la señora 12 

Presidenta es parte también es miembro, no se han realizado de hecho unas 13 

sesiones otras sesiones no la hemos logrado porque al parecer la plataforma 14 

zoom de la Municipalidad no se encuentra activa o no sé, entonces o no se ha 15 

pagado si eso se le paga una licencia o algo así entonces nada más en este caso 16 

señor Alcalde a ver cómo nos podría ayudar al respecto porque es una 17 

herramienta que en el caso muchos de los regidores le es más factible utilizarla 18 

verdad para participar verdad en las comisiones, igual no solo para los regidores 19 

sino para toda la institución. Entonces no sé cómo está la situación verdad 20 

entonces nada más hago este llamado porque en las últimas de interno de hecho 21 

mi persona no ha participado y yo creo que la señora Presidenta tampoco por 22 

esa situación entonces nada más seria como un recordatorio para ayudarnos en 23 

ese caso.  24 

 25 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: perfecto. ¿Estamos 26 

de acuerdo que se revise? Quedaría aprobado por cinco votos a favor.  27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 29 

 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite al señor Luis 1 

Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, asunto vario de manera verbal presentado 2 

por el señor regidor: Julio César Camacho Gallardo, sobre los problemas que 3 

han tenido para conectarse mediante la plataforma ZOOM a reuniones de 4 

comisiones. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE 5 

DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro 6 

Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Petrona Ríos Castro, Juan José Taleno 7 

Navarro y Julio César Camacho Gallardo). 8 

 9 

La señora Socorro Díaz Chaves Presidenta Municipal, dice: Compañeros y 10 

compañeros esto sería por hoy desearles un lindo fin de semana y que lo 11 

disfruten montones verdad.  12 

 13 

ARTICULO QUINTO 14 

CIERRE DE SESIÓN 15 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18:30 horas. 16 

 17 

 18 

Socorro Díaz Chaves                    Paola Gonzaga Miranda  19 

Presidente Municipal             Secretaria Municipal a.i 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 


